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1. Att:'dlios económicos

MlNISTERIO DE AGRICULTURA

R-ESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragol1a por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de 14 instalación eléctrica que
se cita.

HESOLUCION de /.0 Subsecretaria por la que se
corwoca- a las Empiesos agrarias que deseen aco
ge¡·.se a los auxilios económicos establecidos en la
Orden de 8 de junio de 197Q.

250.000 pesetas
150.000 pesetas
so.ooo pesetas

Prinler año .
Segundo- 'a.ño ..
Torcer añQ ..

1. Por haber estado dirigido el curso de perfeccionamiento
a Técnicos superiores y Licenciados, las Empresas que con
trajen a un Diplomado para losservícios de gerencia, direc
ción o asesoramiento técnico gozarán de los siguientes auxi
lios económicos:

Finalizado el curso· de perfeccionamiento sobre Gerencia
y Dirección de Empresas Agrarias, a que se refiere la Reso
lución de 23 de noviembre de 1970, ,y hecha publica la relación
de Díplomados en el mismo {..Boletín Oficial del Estado" de
3 de feQrerü de 1972}. se convoca a aquellas Empresas que. cum
pliendo .losrequ'isitos establecidos en el apartado primero de
la arde)) de B de funio de 1970, deseen contratar diplomados
en el dtado· curso.

Cumplidos 19s trámi,tes reglamentano-s en el expediente in
coado en esta .Delegac1ón ProvmciaL a mS\anCla de ...:Fuerzas
Eléctricas deCatal-ufta,. S~ A'~i con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la Insta.
lación y. declaración de, utilidad públida. a' los efectos de la
imposición de· servidw'l1bre de paso. de las instalaciones eléc
tricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Referencia: 1.873.
Origen de la línea· Apoyo 73 de la linea S. E. Roquetas~

Ul1decona
Final de la linea:E. M. Ulldecona.
Término municipal que afecta: Ulldecona.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en .kilómetros: 1.600.
Conductor: AI-Ac de 92.,87 milímetros cuadrados de seCCiOno
Material de apoyas: Hormigón y c[\stilletes metálicos.

Esta Delegación Prov:indal, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 Y 2619 de 1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24· de noviembre de 1939 Y . Reglamento de Líneas Eléc
tricasde Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 {modificado
por Orden ilünisterial de 4 dsenero de 1985} , ha resuelto:

Autorizar la instalaCión de la línea solicitada con la esta
ción transfofmadomque se cita y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre
de pasa ·en las condiciones, <alcance y 'limitaciones que esta
blece el Reglamento le la Ley IO/If1G6. aprobado por Oecre·
to 2619'1968.

TarragoniOt, 2B de enero de 1972 - El Delegado provincial,
Sabino CoJitvid,ts.~2>074-C.

de Industria, ha resuelto declarar la caducidad del permiso {.'s
inVestigación citado. publicándose la resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia. y se h~rá la oportuna
noHficación aljnteresado, quien podrá recurrir 'contra esta re
solución en lOB términos previstos en el articulo 122 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. texto
modificado ün fecha 2 de diciembre de 1963."

El plazo para interponer recurso de reposición. previo al con·
tencioso:údrrlinistrativo.será de un mes, contado a partir de
la pubHcaci0rt de esteanuncio en el ..Boletín Oficial del Estado".
ante el·li.finÍsterio de Industria, mediante escrito 'presentado en
la Sección de Minas de esta Delegación Provincial.

Lo que se hace J)úblicQ para conocimiento de la Sociedad
interesada. <iCHnecoEspañola; S. A,,,.

Segovía, 1 de febrero de 1972.~El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe d(l la SeCCÍón de Minas. Félix Aran~

guren.

RESOLucioN de la Delegaclón Provincial de Pa-'
lencía por la que se hace pública lO caducid<Id de
la concesión de explotaci~n minera que se, cita.

l.a Delegación Provincial del Mülisteno, de ipdustria ,en,Pa.
lencia hace saber que por el excel.entisimo. seffor "Ministro del
Departamento ha sido caducada la siguiente concesión de explota
ción minera:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se hace pl¿blica la caducidad de
la concesión de explotación minera 'que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ponte
vedra hace saber que por el excelentísimo seüor Ministro del
Departamento ha sido caducada, por renuncia del ibteresa9-o, la
siguiente concesión de explotación minera:

Número. 1.599; nombre, ...Lira,,; minerales, feldespato y cuarzo;
hectáreas, 12; término municipal.Salva~ierradeMiño.

Lo que se hace público declarando. franco y l"égistrable· el
terreno comprendido en su perímetro, ,excepto; para sustancias
reservadas a favor del Estado. noadmitién<;los8, nUevas.solici!u
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir. del siguiente
a~ de esta publi~ación. Estas solicitudes deberán: presentarse" de
d¡ez h trece treInta horas, en estaDelegaci6nProvinci-a);

P0ntevedra. 21 de enero de 1972.-ElPele$'M() PrQvincial,por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas Gonzalo
TreBes. . ,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 88
govia por la que se notifica la caducidad del per-
miso de investigación que se cita. '

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
gavia hace saber que por ignorarse el domicilio de la Socíédad
int~resada, por el presente anuncio se la notifica la part) dis~
posItiva de la Orden ministerial delDepf;t,rtamentode focha 1'¡de
enero de 1972, que dice 10 siguiente:

..V~sta la propuesta de caducidad 1el penniso',oe investigación
de mmeral de caolín y cuarzo denominado ~Fi1adelfia.. ;:númer
ro 848. de la provincia de Segovia., elevada por,.lnDelegac1ón
del Ministerio de Industria.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Minas,
do acuerdo con el dictamen del Consejo Superior del Ministerio

Número, 2.934; nombre, ..Hi~rros del Compuertol'; .minerál, hie
rro; hectáreas. 118; términos municipales, Velilla del RíoCa~
rrión y Otero de Guardo.

Lo que se hace público, declarando f!'anco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, .excepto para. ~sustancias

reservadas a favor del Estado, :no admitiéndose nuevas 8oIicitu~
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
a", de esta publicación. Estas solicitudes cleberán, presentarse,
de diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Palencia. 10 de enero de 1972.-El Oeieg:ado provjnci~aJ,por
d~lega€íón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas,José Anto~
mo López Mateas.

Esta Delegación Provincial del Ministerio d~ Industria de
Orense ha resl..lelto:

Autorizar a «Saltos del Sil, S. A." la instalación de una linea
de transporte de energia eléctrica cuyas principales caracterís
ticas son las siguiertes: Línea !l 20KV desde la sl.i,bestaóón de
la central de San Agustín, de ..Unión Eléctrica, EL A", a las
obras de construcción de la centr~ de Conso ~'IJresa de Las
Portas, de 9,5 kilómetros de re:corrido a través de 108 términos
municipales de Viana y Viltarino. con conduetor' de Aluminio-,
acero de 14 milimetros de diámetro, 94;2 milímetros'cuadrados
de sección, sobre apoyo~ de hormigón armadoyaíslamiento por
medio de cadenas de aisladores adecuados 'a le. :tensión-de ser
vicio.

La finalidad de ('sta línea es ali:rnen-tar -las diversas instala
ciones de la central de Conso -y la presa deLaa Portas.

Declarar en concreto la utilidad púb~ica delajnstala-ción:eJéc
trica que se autoriza a los efectos señalados enlaLeYIO/196B.
sobre expropiación forzosa y sanciones enmatada de instala·
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación dé 20 de octubre
de 1966.

Esta instalación no oodrá entraren funciona-l}1iento ntientras
no cuente el peticionaTio de la misma con ,la aprobación de su
proyecto de ,ejecución, previo cumplimiento de lostrnmites que
se señalan en el capítulo IV del citado Oecreto ,2617/1966; de 20
de octubre.

Orense. 9 de malZO de 1972.-EI Delegfldo provinr;:ial. M. Ba.
llestero.-2.128-C
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I.lmo. Sr. Subsecretario.--Ministerio de Agricultura.

a) Poder suficiente otorgado por la Empresa .
para contratar al Diplomado don _...••

R,ESOLUCION del lnstituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se prorroga' los
plazos de' presentación de las solicitudes yde reso
lución del concurso para la concesión de las sub~

venciones previstas en- la Ley 54/198~, de 27 q,e
;ulio. a las Industrias agrarias que se instaJen en
la comarca de' Ordenación rural de Polendes (Se~

gavia).

................ de 1972.a ...... de .......
El declarante,

el Categoría a que' pertenece la Empresa de las enumeradas
en la letra al del número L" de fa Orden del Ministerio de
Agricultura de 8 de junio de 1970.

dl NÚID8ro de inscripción en el Registro cOITespondiente.
e) Númoro de socios o agrupados.
fl Actividad a que se dedica.
g) Inversión fija,
hl Volumen anual de ventas.
i) Personal fijo.
jJ Personal eventual.

IJ. Que la Empresa ha tenido conocimiento de la Resolu-
ción de la Subsecretaría de Agricultura de fecha .
{..Boletín Oficial del Estado del ..... » ....... J por la _que se con
voca a las E:itlpresasque deseen contratar Diplomados en los
cursos de Gerencia, y Dirección de Empresas Agrarias.

nI. Que de acuerdo. con dicha convocatoria y con 10 dis
puesto en la Orden del· Mini.sterlo de Agricultura de a .. de
junio de 197.0 y en ]a Resolución de la. Subsecretaría de Agri
cultura de 23 de noviembre dlil 1970 (",Boletin Oficial del Es-
tado,. de 25 de noviembre de 19':'0). la Einpresa ..
solicita de V. I. contratar al· Diplomado don : ;.
uozando de los auxilios económicos establecidos en el punto 1
de la citada· Resolución.

IV. Que a esta solicitud acompafia el siguiente doCumento;

Por Resol ución de fosta Presidencia de fecha 27 de enero
de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 35, de 10 .defe
brerel se convocó ('oncurso para la concesión de las subven,.

. ciones previstas en la LeyS4/1968, de 27 de julio, alas Industrias
agrarias que se in5taleri en la comarca de ordenación rural
de Polendos t5egovia).

En la base tercera del concurso se deitermin~ba que las
personas naturales o juridicas que deseen 'tomar parte en el
concurso deberán pres€ntar la correspondiente solicitud en la
Oficina Provincial de Segovia del IMtitutoNacional de Re
forma y Desarrollo . Agrario (José Zorrilla, 137]. dentro de los
treint.a días naturales.a. contar desde el siguiente al de la
pubJi<:aciónde aqueUaResolución en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Del mismo modo, en la base cuarta se determinaba que el
concurso se adjudicuríapor el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, pTE'vio informe favorable de la. Dirección
General de Industrias Textiles, Alimentarias y Diversas y/o de la
Subdirección de Industrias Agrarias (actualmente ·Dlrección Ge
neral de Industrias y M"erdadosenOr:igende Productos Agrar
rios). según la competencia que COrresponda en cada caso.· antes
de transcurridos clnco.meses, contados a partir del día siguiente
al de la pubUcaciónde'QCluellaResoluclóil en e1..-Boletín Ofi
cial del Estado,..

En raZón ,s.. la- importancia de las posibles Industrias rela·
Uvas a productos agrarios que Se proyectan instalar en· la· 00
marca. ·asf como el interés mostrado por la excelentísf~Dipu
tación Provincial de Se~via y otI"as;Entidades de la provincia-.
esta Presidencia. en uso de las facultades q'l,l8 tieneatribuídas.
ha resuelto ampliar en sesenta d:úiS ua.t1Il"81es el plazo depre
sentación de· solicitudes. para el referido concurso, el cual. en
consecuencia. finalizará· a todos los ·efectos el· próXimo día 11 de
mayo de 1972.

Que, del- mismo modo, el plazo da cinco meses establecido
para. la resolución de las solicitudes queda ampliado al dé siete
meses, a partir del día de lapublicaclón de la resoluci6nde
le. convocatoria del con'mÍ'SO en el <<1:101etin OficiaLdel Estado...
es decir, del dia la de febrero de 19'12.' Finalizando, por tanto.
el plazo el prórimo día 10 de: septiembre de 1972.

Que en lo demás se mantienen íntegras las restantes bases
por las que se regirá el concurso conVocado.

Madrid. '1 de marzo de 1972.-El J.Dresidente, Luis Garc1a de
Oteyza.

(Formato normaUzado 210 X 297 mm.l

llm-o. Sr.l'

,ANEJO NUMERO 1

Don , ,» ~ , con domicilio en ».» .

comparece ante V. 1. y declara:

1. Que actúa en. nombre .. v representación de la Empresa
tuyos datos se detallan a continuación: ..

al Nombre.
bl Domicllio.

IV. Contratación, de Diplomados

6. Una vez conocida por laE:mpresa su eleccióll como be"
neficiaria, dispondrá de un:pla~, cie:un mespar:a presentar
en este, Ministerio. paraswsuperv:jsión. el corttratoque lí
brementeestablezoo" con, el,:Diplom:lldo. en el que, neeesa:ria
mente se recogerá el contenJdoidelpu'P-tol8"·de'la Resolución
de 23·de 'noviembre,' de 1970;,'" Un".'CC!pia,dal contrato, firmada
por ambas partes.quedará~n,pod~~d$l Ministerio.

7. La Empresa se' compromete:táa poner, en, conocimiento
-del Delegadóprovinoial cte Agricultura. C(írre•.'H)ondiente cual

quier ,acto u -omisión',que, pueda' intei'pre4J;r:se' (;0111-0 incumpli
miento de contrato por P&I't!-clelJ)lplotnado.

8. 81 an~s detranscurr!r lJ.n~nodo de tres años, desde
el comienzo del disfruted~l,a,uxilip eeo-nónrlco,.seprocediera
a la rescisión del :contrato éI:ltre !á,EmPresa·yel DipIl',.l.tnado.
la Empresa lQ pondrá eIt' _conocimiento' 'de la Delegación de
Agricultura. Si en elpl~oquefijE!::diclla Delegaciónl&: Em~
presa no contratara otro Dlplomad9/se veTá; obligadit a de
volver a este MinisteIio la totalidad de los auxilios perCibidos.

9. Durante, el 'plazo que. ,dutela, SUbvención, la, ,Empresa
se 'comprometerá a, recibir, un alU1D:IlQde los cursos de Ge~

rencia y Dirección, de Empresas 'Agrarias para' que efectúe el
período de prácticas balO ela-fiE¡SOramientodel ,Diplomado con
tratado. quien le facUitaráJhi'lnf?xmación:precisa para la
elaboración del trabajo, En fi,ing6n caso la est&nda del'alum
no correrá a cargo de la Etnpresa~

lO. Si la EmpresasUfrie~algW1a-modificación que la lle
vara a .incumplir alguno de<lOS re<I_uisit{l$ establecidos en el
apartado J'rimero de la Orq:~nde&'d.e iunio de linO, perderá
el derecho a. percibir los·auxiUos,:e"onómicos correspondientes
al plazo· que:medie entre la módificación y el final de los tres
años.

Madrid, 17 de marzo de 1972.-:-:-,El Subsecre-lnrio, Virgilio
o-r'late GiL

2. Las Empresas interesadas, deberán cumplimentar una
solicitud ajustada al, modélo que: ',se' incluye en el, anejo 1,
dirigida al i¡ustrisit:noseñpr~ubsecretarJodeA,grícultura.La
presentación de las, solicitudes podrá hacerse directamente en
el Registre, General del MinisteriQ -'de' Agric~ltura, paseo In~

fanta Isabel. 1~Madrid-7,'Y-en l~'>Delegaclones Provincialos
de este Ministerio, o en l,a formapn;tVist(t. enelartículQ 66 de
la vigente Ley de Procedimiento,Administrativo.

3. Con la solicitud se" pTf:l,sentaJ:'¿\, •• eeitificado de inscriPCión
en el Registro correspondiente ycppi,a, dé! apta de la reunión
de la Junta :Rectora anla ,que seaeueroe la contratación de
un Diplomado.

4,Elpla.zo P&"' la presen,:taeión de, solicitudes, acompa~
ñadas de los restantes docum:ento$exigidos. terminará el dfa
1 de mayo de 1912.

nI. Selección de Empresas

5. A la vista de las solicitudes presenta4ás y estudiadas las
circunstancias de las diferentes :Empresas. él Ministerio de
Agricultura determinará las qUEli ,han de ser beneficiadas de
la asistencia económica.

II.. Solicitudes

Modelo· de. solicitud

1,1 S:lIi:!1111Ii


